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En atención a la solicitud visible en el PDF24, sería del caso dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 312 del C.G.P., si no fuera porque 

el “ACUERDO PRIVADO SOBRE TRANSACCION EXTRAJUDICIAL”, no cumple 

las exigencias de la norma en cita. 

 

Lo anterior, como quiera que, el escrito fue remitido de manera 

incompleta, ya que al revisado el acápite “ACUERDO” se echa de menos 

el numeral 4, razón por la cual, el referido convenio no se ajusta al 

derecho sustancial, ni versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas. 

 

En esos términos, REQUIÉRASE a los apoderados judiciales de las 

partes, para que alleguen el acuerdo completo y/o realicen las 

aclaraciones a que haya lugar, en aras de adoptar la decisión que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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